
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
“2018 – AÑO DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD”

Resolución

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: C.EE Nº 2017-26929249-MGEYA-UEEXAU3 s/ Adjudicación a Licitación Privada Obra:
¨DEMOLICION TOTAL DEL
EDIFICIO CALLE MENDOZA 4246¨.-

 
VISTO: La Ley Nacional N° 13.064, las Leyes Nº 127 y N° 5.460 (ambos Textos Consolidados por Ley N
° 5666), Decretos Nros. 481/GCBA/2011 y su modificatorio, N° 203/GCBA/16 y N° 675/GCBA/2016, las
Resoluciones Nº 3-SSPLANE-2018 y Nº 4-SSPLANE-2018, el Expediente Electrónico Nº EX-2017-
26929249-UEEXAU3 y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el visto, tramita la Licitación Privada de Obra Menor N° 02/SIGAF/2018
denominada “DEMOLICION TOTAL DEL EDIFICIO CALLE MENDOZA 4246”, a ser ejecutado por la
Unidad Ejecutora para la Renovación Urbana de la Ex Au3;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para Obras Públicas menores fue aprobado por el Decreto
N° 481/GCABA/11 y su modificatorio;

Que por Decreto Nº 203/GCBA/16 se establecieron los niveles de decisión para las contrataciones de obras
públicas;

Que mediante la Resolución N°3/SSPLANE/2018 se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas para la realización de la Obra mencionada y se dispuso el
pertinente llamado para el día 19 de febrero de 2018 a las 13:00 hs.;

Que se fijó el presupuesto oficial en la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUATRO
MIL SESENTA con 89/100 ($ 3.704.060,89.-), con un anticipo financiero del veinticinco por ciento (25%),
y con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, contados a partir de la fecha de firma del Acta de
Inicio;

Que conforme se acredita con las constancias obrantes en el actuado, se efectuaron las publicaciones y
comunicaciones a los organismos de rigor, como así también se cursaron invitaciones a empresas inscriptas
en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas, de conformidad con la normativa vigente;

Que los pliegos fueron publicados en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;

Que tal como luce en el Acta de Apertura Nº 03/2018, se recibieron las ofertas de las firmas: “VENEGONI
HERMANOS EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.”, “DEMOLICIONES MITRE S.R.L.”, ¨BUENOS
AIRES CONTRUPC S.R.L.¨ y ¨VILLAREX S.A.¨;



Que, efectuado el análisis de la documentación presentada, la Comisión de Evaluación de Ofertas, mediante
Acta de Preadjudicación N°08/2018 propuso adjudicar la mentada obra a la firma “BUENOS AIRES
CONTRUPC S.R.L.” por un monto total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS con 77/100 ($2.966.952,77.-);

Que el Acta de Preadjudicación fue publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, se
exhibió en la cartelera del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte y fue notificada a los oferentes sin
producirse impugnación alguna;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 203/GCBA/16,

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO

RESUELVE:

Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Privada de Obra Menor N° 02/SIGAF/2018, para la realización de la
Obra “DEMOLICION TOTAL DEL EDIFICIO CALLE MENDOZA 4246”, realizada al amparo de lo
establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064.

Artículo 2º.- Adjudícase la Obra indicada en el artículo 1º de la presente Resolución a la firma “BUENOS
AIRES CONTRUPC S.R.L.”, CUIT N° 30-70942858-2, por un monto total de PESOS DOS MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS con 77/100
($2.966.952,77.-), con un anticipo financiero del veinticinco por ciento (25%), y con un plazo de ejecución
de sesenta (60) días corridos, contados a partir de la fecha de firma del Acta de Inicio;

Artículo 3º.- El presente gasto se imputará a la partida presupuestaria de los ejercicios correspondientes,
subordinado al crédito que para cada ejercicio se consigne en los respectivos presupuestos.

Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (www.compras.buenosaires.gob.ar), notifíquese a las empresas
participantes, comuníquese a la Unidad Ejecutora para la Renovación Urbana de la Traza de la Ex AU3,
para su conocimiento y demás efectos y remítase a la Subgerencia Operativa de Compras, Licitaciones y
Suministros dependiente de la Dirección General Técnica,  Administrativa y Legal del Ministerio de
Desarrollo Urbano y Transporte para la prosecución de su trámite. Cumplido, archívese.

 

 

 

http://www.compras.buenosaires.gob.ar/
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